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Objeto, ámbito de aplicación y generalidades

La presente metodología desarrolla las fases, pasos y requisitos de obligatorio cumpli-
miento, mediante los cuales se diseña, implementa y verifica el Plan Estratégico de Segu-
ridad Vial.

Esta Metodología está diseñada para ser articulada con el sistema de Gestión de la se-
guridad y salud en el trabajo (SG-SST) y debería optarse a las características propias de 
cada entidad, organización o empresa del sector público o privado (en adelante organi-
zación), que cuente con una flota de vehículos automotores y no automotores superiores 
a diez (10) unidades, en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del 
Decreto Ley 2106 del 2019 y y demás normas concordantes.

Cuando uno de los pasos establecidos en esta metodología no se puede aplicar debido a 
la naturaleza y particularidades de la organización, ésta debe documentar la justificación 
de la aplicabilidad para efectos de que en la verificación no les sea exigibles.

Para el caso de las organizaciones con casa matriz, filiales o subsidiarias; y demás mo-
delos da sociabilidad empresarial, que se constituyan de acuerdo con la normatividad 
vigente, podrá diseñarse un plan estratégico de seguridad vial por grupo empresarial, con 
el Fin de optimizar y compartir talento humano, recursos tecnológicos, procedimientos y 
actividades de capacitación, planes de emergencia, primeros auxilios, señalización, entre 
otras. Sin embargo, como cada organización debe garantizar que la implementación del 
PESV este acorde a sus características particulares, teniendo en cuenta que cada razón 
social tiene un NIT diferente y le corresponde mantener evidencias y demostrar el cumpli-
miento del PESV de manera independiente.



Marco legal y reglamentario

En el diseño, implementación y verificación del plan estratégico de seguridad vial, son re-
levantes las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

1. Artículo1 de la Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve la formación de hábitos como 
comportamientos y conductas seguras en la vía, y se dictan otras disposiciones”

“Articulo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto definir lineamientos generales en edu-
cación, responsabilidad social empresarial y acciones estatales y comunitarias para pro-
mover en las personas la formación de hábitos, comportamientos y conductas, seguros 
en la vía y en consecuencia, la formación de criterios autónomos, solidarios y prudente 
para la toma de decisiones en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía pública.
(…)”,

2. Artículo 12 de la Ley 1503 del 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106. 
De 2019, “ por el cual se dicta normas para simplificar, suprimir y reformar transmites, 
procesos y procedimientos. Y necesarios de la administración pública”.

“Articulo12. Diseño, implementación y verificación del plan estratégico de seguridad vial. 
Toda entidad como organización, empresa del sector público o privado, que cuente con 
una flota de vehículos automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades 
comas. O que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e imple-
mentar un plan estratégico de seguridad vial en función de su misionalidad y tamaño, de 
acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte, y articularlo con su 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo -SGSST.

En  ningún  caso  el   plan   estratégico   de   seguridad   vial  requerirá   aval   para   su
Implementación.



Para tal efecto, deberá diseñar el plan estratégico de segu-
ridad vial, que tendrá como mínimo:

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad 
vial de la empresa, asociados a la flota de los vehículos o al 
personal de conductores.

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su 
entidad, organización o empresa independiente del cargo o 
rol que desempeñe.

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad, or-
ganización o empresa orientados. Al cumplimiento. De las 
acciones y estrategias en seguridad vial.

4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico de 
los vehículos de la entidad organización o empresa inclui-
dos los vehículos propios de los trabajadores puestos al ser-
vicio de la organización para el cumplimiento misional de su 
objetivo o función.”

3. Ley 1702 de 2013, “ por la cual se crea la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”,

“Articulo 5. Definiciones. Para la aplicación de la presente 
ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones.

Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial el conjunto 
de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y dis-
minuir el riesgo de muerte o lesión de las personas en su 
desplazamiento ya sea en medio motorizado o no motori-
zados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medi-
das que intervienen en todos los factores que contribuyen a 
los accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño de la vía y 
equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras 
viales, la regulación del tráfico. el diseño de vehículos y los 
elementos de protección activa y desactiva, la inspección 
vehicular, la formación de conductores y los reglamentos 
de conductores, la educación e información de los usuarios 
de las vías, la supervisión policial y las sanciones, la gestión 
institucional hasta la atención de las víctimas.



Plan Nacional de Seguridad Vial se tratará de un plan, ba-
sado en el diagnóstico de la accidentalidad y del funcio-
namiento de los sistemas de seguridad vial del país. De-
terminará objetivos, acciones y calendarios, de forma que 
concluyan en una (sic) la acción multisectorial encamina-
da a reducir de (sic) víctimas por siniestros de tránsito. La 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) serán el órgano 
responsable del proceso de elaboración, planeación, coor-
dinación y seguimiento del Plan Nacional de seguridad vial. 
Que seguirá vigente hasta que se apruebe la ley y se pro-
mulgue un nuevo Plan Nacional de seguridad vial.

Campañas de Prevención Vial. Decididos intentos de in-
formar, persuadir o motivar a las personas en procura de 
cambiar sus creencias y/o conductas para mejorar la segu-
ridad vial en general o en público grande específico y bien 
definido, típicamente en un plazo de tiempo determinado 
por medio de actividades de comunicación organizadas en 
la que participen canales específicos de medios de comu-
nicación con el apoyo interpersonal y u otras acciones de 
apoyo como las actividades de las fuerzas policiales, edu-
cación, legislación, aumento de compromiso personal, gra-
tificaciones, entre otros”.

4. Ley 2050 de 2020, “ por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones 
en seguridad vial y tránsito”

“Articulo 1. Verificación de los planes estratégicos de se-
guridad vial. La verificación de la implementación del plan 
Estratégico de seguridad vial corresponderá a la superin-
tendencia de transporte. Los organismos de transporte o el 
Ministerio de Trabajo, quienes podrán, cada una en los mar-
cos de sus competencias. Supervisar la implementación de 
los planes estratégicos de seguridad vial – PESV. Las condi-
ciones para efectuar la verificación serán establecidas en 
La metodología que expida el Ministerio de Transporte, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 110 del Decreto 
Ley 2106 del 2019. Hola norma. Que la modifiquen, sustituyan 
o derogue”



5. Artículo 2.2.4.6.4 del Decreto 1072 de 2015 “ por medio del 
cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
trabajo”.

“Artículo 2.2.4.6.4. Sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo (SG- SST). El sistema de gestión de la seguri-
dad y salud en el trabajo (SG-SST) consiste en el desarro-
llo de un proceso lógico y por etapas, basada en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la planea-
ción, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones 
de mejora, con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y. 
Controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 
salud en el trabajo.

El SG-SST debe ser liderado e implementado por el emplea-
dor o contratante, con la participación de los trabajadores 
y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema la 
aplicación de las medidas de seguridad y salud en el traba-
jo. El mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, 
las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control efi-
caz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 
Para el efecto, el empleador contratista debe abordar la 
prevención de los accidentes y las enfermedades laborales 
y también la protección y promoción de la salud de los tra-
bajadores y/o contratistas a través de la implementación, 
mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión 
cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (planificar, 
hacer, verificar y actuar).

Parágrafo 1. El sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo (SG-SST) debe adaptarse al tamaño y caracterís-
ticas de la empresa; igualmente puede ser compatible con 
otros sistemas de gestión de la empresa y estar integrados 
en ellos.

Parágrafo 2. Dentro de los parámetros. De selección y eva-
luación de proveedores y contratistas, el contratante podrá 
incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a 
contratar cuente con el sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo (SG-SST)”.



6. Literal a) del artículo 2.3.2.1 del Decreto 1079 de 2015 “ por 
medio del cual se expide el decreto único reglamentado 
del sector transporte”, Modificada por el artículo 1 del De-
creto 1252 de 2021.

“a) Plan Estratégico de seguridad Vial: herramientas de ges-
tión. Que contienen las acciones, mecanismos, estrategias 
y medidas de planificación implementación seguimiento y 
mejora que deben adaptar las diferentes entidades, orga-
nizaciones o empresas del sector público o privado de con-
formidad. Con el artículo. 110 del decreto Ley 2106 del 2019. 
Encaminada a generar hábitos de comportamientos y con-
ductas seguras. En las vías para prevenir riesgos. Reducir la 
accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos”

7. Artículo 2.3.2.1 del Decreto 1079 de 2015 por medio del cual 
se expide el decreto único reglamentario del sector trans-
porte.

“Artículo 2.3.2.3.2 diseño, implementación y verificación (…) 
las entidades, organizaciones o empresas del sector público 
o privado de las que trata el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011. 
Modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 del 2019, 
deberá diseñar e implementar un plan estratégico de se-
guridad vial de acuerdo con su misión, habilidad y tamaño. 
Asimismo, deberá. Articularlo con el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo – SGSST, según lo estable-
cido en la metodología de diseño, implementación y verifi-
cación del plan estratégico de seguridad vial, que adopte el 
Ministerio de Transporte.

La verificación de la implementación del plan Estratégico de 
Seguridad Vial se realizará por parte las autoridades previs-
tas. En el artículo 1 de la Ley 2050 de 2020, de acuerdo con las 
condiciones y criterios que se establezcan en la metodolo-
gía para el diseño e implementación y verificación del plan 
estratégico de seguridad vial adoptada por el Ministerio de 
Transporte.



Para el caso del sector transporte, la verificación se realizará por las siguientes autorida-
des en el marco de sus competencias, dé la siguiente manera.

a. Por la superintendencia de transportes a las empresas que presten servicios públicos 
de transporte terrestre de pasajeros, carga y mixta. En las modalidades de radio de ac-
ción nacional.

b. Por los organismos de tránsito en su jurisdicción, a las empresas que presten el servi-
cio público de transporte terrestre de pasajeros y mixto en el radio de acción municipal, 
Distrital o Metropolitano.

Párrafo, las entidades organización. Con eso, empresas del sector público privado po-
drán optar por certificarse en la forma ISO 39001: sistema de gestión de la seguridad vial 
vigente. O la norma que la modifique, adicione o sustituya. Para acreditar el diseño e im-
plementación del plan Estratégico de seguridad vial para este efecto deberán contar con 
la. respectiva, certificación vigente.(…)”

Nota: la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de tránsito terrestre y 
se dicta otras disposiciones” define accidentes de tránsito, no obstante, dada la adopción 
del enfoque sistema seguro, así como el enfoque visión cero. El presente documento utiliza 
la expresión. “siniestro vial” ya que éste refleja la concepción incorporada. En dichos enfo-
ques, reforzando la idea. De que los eventos en las vías son prevenibles.



Capitulo l. Metodología para el diseño e 
implementación del PESV

Teniendo en cuenta que la Ley 1503 del 2015 define lineamientos de responsabilidad social. 
Empresarial de cara a la política de seguridad vial del país corresponde a las organizacio-
nes promover en sus colaboradores la formación de hábitos, comportamientos y conduc-
tas seguros en la villa. Independientemente del rol que. asuman como actor vial (Peatón, 
Pasajeros, ciclistas, motociclistas o conductores) para ello, el PESV representa una herra-
mienta de gestión del riesgo en seguridad vial para las organizaciones y su comunidad.

Para efectos del PESV son colaboradores de la organización todos los trabajadores inde-
pendientemente de su forma de vinculación o contratación, los empleados, contratistas, 
afiliados o personas vinculadas mediante tercerización subcontratación, outsourcing o 
por intermediación laboral de manera permanente u ocasional, que realizan. Funciones 
para los. Diferentes procesos de la organización.

Respeto de la comunicación de la organización, respecto a todas las personas que tienen 
relación con la organización, incluye además de los colaboradores, a los clientes, estu-
diantes, entre otros (Algunos ejemplos de comunicación de la organización son comuni-
dad educativa, comunidad empresarial, etc.)

Para el diseño e implementación del plan Estratégico de Seguridad Vial, la organización 
se ubicará en alguno de los siguientes tres (3) niveles: básicos, estándar o avanzado de 
acuerdo con su misionalidad y tamaño la ubicación en uno de los mencionados niveles 
le determinará los pasos aplicables de conformidad con lo definido en esta metodología.

La misionalidad de las organizaciones para efectos del PESV, se define en función de la ex-
posición del riesgo de seguridad vial y la prestación o no del servicio de transporte, por lo 
que en esta metodología se establecen dos misionalidades diferentes.

Misionalidad 1. La de las empresas dedicadas. A la prestación del servicio de transporte 
terrestre automotor.

Misionalidad 2. La de las organizaciones dedicadas. A actividad. Diferente al transporte.



Respecto del tamaño de la organización para efectos del PESV, se define en función 
de:

a) flota de vehículos automotores o no automotores: incluye el número de vehículos au-
tomotores sin automotores puestos al servicio de la organización para el cumplimiento 
de las Funciones en los procesos estratégicos misionales y de apoyo, ya sean vehículos 
propios, arrendados en leasing renting entre otros o que hagan parte cualquier modelo 
de vinculación, contratación, intermediación o administración que realice la organización 
con el propietario, tenedor o conductor del vehículo, también incluye los vehículos utiliza-
dos por los contratistas o trabajadores de la organización, o

b) conductores contratados o administrados por la organización: corresponde al número 
de personas que utilizan un vehículo automotor y no automotor, puesto al servicio de la 
organización para el cumplimiento de sus funciones, independientemente del modelo de 
contratación o administración. (Vinculación o intermediario) que utilice la organización.

De acuerdo con lo anterior, la ubicación de la organización en algunos de los niveles de 
diseño e implementación del PESV, en función a la misionalidad y el tamaño de las orga-
nizaciones se muestran en la tabla 1. Resumen grupos PESV en función de la misionalidad 
y tamaño de la organización:

Tabla 1. Resumen grupos PESV en función de la misionalidad o tamaño de la organización.

NIVEL DE DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DEL PESV

1. Básico

2. Estándar

3. Avanzado
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1. Empresas dedicadas a la
prestación del servicio de
Transporte Terrestre 
Automotor

Entre 11 y 19 vehículos o entre
2 y 19 conductores

Entre 20 y 50 vehículos o entre
20 y 50 conductores

Más de 50 vehículos o
más de 50 conductores

Entre 11 y 49 vehículos o entre
2 y 49 conductores

Entre 50 y 100 vehículos o entre
50 y 100 conductores

Más de 100 vehículos o
más de 100 conductores

2. Organizaciones 
dedicadas a actividad 
diferente al Transporte

MISIONALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN

Fuente: Elaboración propia



Misionalidad 1. Empresas dedicadas a la prestación 
de servicios de transporte terrestre automotor: orga-
nizaciones cuya misionalidad es la prestación de servi-
cios de transporte terrestre automotor.

Tamaño 1. Nivel básico: organizaciones con una flo-
ta de vehículos automotores o no automotores entre 
once (11) y diecinueve (19) unidades, o que contraten o 
administren entre dos (2) y diecinueve (19) conducto-
res.

Tamaño 2. Nivel Estándar: organizaciones con una flo-
ta de vehículos automotores o no automotores entre 
veinte (20) y cincuenta (50) unidades o que contraten 
o administren entre veinte 20 y cincuenta 50 conduc-
tores.

Tamaño 3. Nivel Avanzado: Organización con una flota 
de vehículos automotores o no automotores superiores 
a cincuenta (50) unidades o que contraten o adminis-
tren más de cincuenta (50), conductores.

Misionalidad 2. Organizaciones dedicadas a actividad 
diferente al transporte: organizaciones cuya actividad 
es diferente a la prestación de servicios de transporte.

Tamaño 1. Nivel básico: organizaciones con una flota 
de vehículos automotores o no automotores entre (11) y 
(49) unidades o que Contraten o administren entre dos 
(2) y cuarenta y nueve 49 conductores.

Tamaño 2. Nivel Estándar: Organizaciones con una        
flota de vehículos automotores o no automotores entre 
cincuenta (50) y cien (100) unidades o que contraten o 
administren entre cincuenta (50) o cien (100) conduc-
tores.

Tamaño 3. Nivel Avanzado: organizaciones con una 
flota de vehículos automotores o no automotores            
superiores a cien (100) unidades o que contraten o ad-
ministren Más de cien (100) conductores.



Ilustración 1. Fases para el diseño e implementación del PESV

Fuente. Elaboración propia a partir del ciclo PHVA

En caso de que la entidad, organización o empresa, de acuerdo con el número de unida-
des de su flota de vehículos o el número de conductores, se obligue al mismo tiempo en 
dos de los niveles establecidos en la tabla 1. Resumen grupo PESV en función de la misio-
nalidad y tamaño de la organización. La definición del nivel corresponderá al más alto. 

La metodología se encuentra integrada por una serie de fases y pasos consecutivos que 
deben seguirse de una manera sistemática bajo el ciclo PHVA para él lograr resultados en 
mejorar la seguridad vial.

En consecuencia, la metodología del PESV se divide en cuatro (4) fases que facilitan su 
diseño e implementación.

01 02

03 04

Fase 1. Diseño y
Planificación del 
PESV (Planear)

Fase 2. Implementación
Y Ejecución del PESV
              (Hacer)

Fase 3. Seguimiento
por la organización
(Verificar)

Fase 4. Mejora 
continua del PESV
(Actuar)



Para facilitar la aplicación de los niveles mencionados en la tabla 1. Resumen grupos PESV 
en función a la misionalidad y tamaño de la organización, la metodología describe cada 
una de las (4) fases para el diseño e implementación del PESV:

Fase 1. Planeación de PESV

Para iniciar la planificación es necesaria tener en cuenta que el PESV deberá estar articu-
lado con él SG-SST, por lo tanto, en gran número de sus requisitos se complementará para 
mejorar la seguridad vial.

En la elaboración de él PESV se deben seguir unos pasos que en principio permitirán una 
preparación, incluyendo la asignación de responsabilidad, autoridad y recursos necesa-
rios para su diseño e implementación, como se muestra a continuación.

Ilustración 2. Pasos de preparación para la elaboración del PESV

Fuente. Elaboración propia

01 02 03 04

Paso 1. Lider del diseño 
e implementación del 

PESV

Paso 2. Comité de 
seguridad vial

Paso 3. Política de 
seguridad vial de la 

organización.

Paso 4. Liderazgo, 
compromiso y 

corresponsabilidad del 
nivel directivo



Luego de realizar la preparación para la oración del PESV, se deben ejecutar los pasos de 
planificación como se muestra a continuación:

Ilustración 3. Pasos para la elaboración del PESV

5
7

6
8

Paso 5.
Diagnóstico

Paso 6.
Caracterización,
evaluación y
control de riesgos

Paso 7.
Objetivos y metas
del PESV

Paso 8.
Programa de
gestión de riesgos
críticos y fáctores
de desempeño

Fuente. Elaboración propia a partir de los sistemas de gestión

En resumen, los pasos y niveles que corresponden a la fase de planificación del PESV y su 
aplicación de los niveles básicos estándar y avanzados son los siguientes.



Tabla 2. Pasos fase de planificación del PESV

Fuente. Elaboración propia

Pasos del PESV

1. Líder del diseño e implementación del PESV

2. Comité de seguridad vial

3. Política de Seguridad Vial de la Organización

4. Líderazgo, compromiso y corresponsabilidad 
del nivel directivo

5. Diagnóstico

6. Caracterización, evaluación y control 
de riesgos

7. Objetivos y metas del PESV

8. Programas de gestión de riesgos críticos y
factores de desempeño 

Niveles del PESV

Básico

APLICA

NO APLICA

APLICA

APLICA

APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA APLICA APLICA

APLICA

Estándar Avanzado

Paso 1. Líder del diseño e implementación del PESV 
(Aplica para todos los niveles)

El nivel directivo debe designar una persona con poder de decisión en los temas relacio-
nados con la gestión de la seguridad vial, para que lidere el diseño e implementación del 
PESV, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I de la Metodología del diseño, im-
plementación y verificación de Planes Estratégicos de Seguridad Vial, los requisitos legales 
aplicables en materia de Seguridad Vial y demás requisitos que establezca la organiza-
ción.

El líder del diseño e Implementación del PESV es el responsable de velar por que se cum-
plan las etapas de planificación, implementación, seguimiento y mejora del PESV, también 
es el responsable de diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la me-
dición de los indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial conforme se indica en el 
Paso 20. Indicadores y reporte de autogestión PESV (Aplica para todos los niveles).

La organización debe definir la competencia del líder del diseño e implementación del 
PESV de acuerdo con los riesgos de seguridad vial de las actividades relacionadas con los 
desplazamientos laborales al servicio de la organización, y teniendo en cuenta lo indicado 
en el Paso 10. Competencia y plan anual de formación (Aplica para todos los niveles).



Información sobre la articulación del PESV con el SG — SST e ISO 39001: La definición del líder 
del diseño e implementación de PESV, se asemeja al requisito establecida en el SG-SST y a 
lo señalado en la ISO 39001, así:

El líder del diseño e implementación del PESV puede ser el mismo responsable del
SG- SST.

Paso 2. Comité de seguridad vial (Aplica para el nivel 
Estándar y Avanzado)

El Comité de Seguridad Vial (CSV) es el conjunto de personas que apoyan el diseño, im-
plementación, seguimiento y mejora del Plan Estratégico de Seguridad Vial, influenciando 
y promoviendo en la comunidad de la organización la formación de hábitos, comporta-
mientos interdependientes y conductas seguras en [a vía; y en consecuencia, la formación 
de criterios autónomas, solidarios y prudentes para la toma de decisiones en situaciones 
de desplazamiento o de uso de las vías para el cumplimiento de los objetivos en materia 
de seguridad vial.

Los miembros del Comité de Seguridad Vial (CSV), serán designados por el nivel directivo 
de la organización. EL CSV estará conformado por al menos tres (2) personas con poder 
de decisión (incluyendo al líder del diseño e implementación del PESV). La competencia 
y formación mínima que deben tener los integrantes del CSV deberá ser definida por la 
organización de acuerdo con lo señalado en el Paso 10. Competencia y plan anual de for-
mación (Aplica para todos los niveles).

Las responsabilidades y funciones del CSV, son:

a) Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases, 
pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con 
el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar continua-
mente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial e inclu-
yendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con discapaci-
dad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros).

PESV
Paso 2. Comité  de seguridad vial
(aplica para el nivel Estandar y 
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c) Promover la participación de La comunidad de la orga-
nización en las acciones de seguridad vial, siendo actores 
claves en el logro de los objetivos del PESV.

d) Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada 
miembro del Comité de Seguridad Vial para influenciar la 
mejora en términos de seguridad vial.

e) Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investi-
gaciones internas de siniestros viales y realizar seguimiento 
a los planes de acción que surgen de los resultados o con-
clusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se 
deben investigar todos los siniestros viales donde se ven in-
volucrados colaboradores de la organización que realizan 
desplazamientos laborales, donde se presentan muertos, 
lesionados o daños de la organización o de terceros.

f) Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y docu-
mentar el seguimiento, análisis y evaluación de los resulta-
dos de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de auto-
gestión del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorías 
y de la implementación del PESV, con el objetivo de tomar 
decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial.

Información sobre la articulación del PESV con el SG -SST e 
ISO 39001: La conformación del CSV es un requisito similar al 
contemplado en el SG -SST y en la ISO 39001, así:



El líder del diseño e implementación del PESV puede ser el mismo responsable del
SG- SST.

Paso 2. Comité de seguridad vial (Aplica para el nivel Estándar y Avanzado)

El Comité de Seguridad Vial (CSV) es el conjunto de personas que apoyan el diseño, im-
plementación, seguimiento y mejora del Plan Estratégico de Seguridad Vial, influenciando 
y promoviendo en la comunidad de la organización la formación de hábitos, comporta-
mientos interdependientes y conductas seguras en [a vía; y en consecuencia, la formación 
de criterios autónomas, solidarios y prudentes para la toma de decisiones en situaciones 
de desplazamiento o de uso de las vías para el cumplimiento de los objetivos en materia 
de seguridad vial.

Los miembros del Comité de Seguridad Vial (CSV), serán designados por el nivel directivo 
de la organización. EL CSV estará conformado por al menos tres (2) personas con poder de 
decisión (incluyendo al líder del diseño e implementación del PESV). La competencia y for-
mación mínima que deben tener los integrantes del CSV deberá ser definida por la organi-
zación de acuerdo con lo señalado en el Paso 10. Competencia y plan anual de formación 
(Aplica para todos los niveles).

Las responsabilidades y funciones del CSV, son:

a) Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases, 
pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con 
el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar continua-
mente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial e inclu-
yendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con discapaci-
dad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros).

c) Promover la participación de La comunidad de la organización en las acciones de segu-
ridad vial, siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV.

d) Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada miembro del Comité de Seguri-
dad Vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial.

PESV
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e) Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de siniestros 
viales y realizar seguimiento a los planes de acción que surgen de los resultados o con-
clusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben investigar todos los 
siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la organización que realizan 
desplazamientos laborales, donde se presentan muertos, lesionados o daños de la orga-
nización o de terceros.

f) Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento, análisis y 
evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autoges-
tión del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV, 
con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial.

Información sobre la articulación del PESV con el SG -SST e ISO 39001: La conformación del 
CSV es un requisito similar al contemplado en el SG -SST y en la ISO 39001, así:

Paso 3. Política de Seguridad Vial de la Organización 
(Aplica para todos los niveles)

La Política de Seguridad Vial es el documento en el que el nivel directivo de la organización 
se compromete a suministrar y garantizar los recursos para la planificación, implementa-
ción, seguimiento y mejora del PESV. Los programas asociados a la política se definen en 
el Paso 8. Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño (Aplica para 
todos los niveles).

La organización debe documentar la Política de Seguridad Vial con alcance sobre los des-
plazamientos laborales y los trayectos en itinere para todos sus colaboradores, dicha po-
lítica debe:

a) Establecer compromisos claros del nivel directivo frente al PESV y orientados al cumpli-
miento de las acciones y estrategias en seguridad vial.

b) Ser adecuada para las actividades y tamaño de la organización, y apropiada para la 
naturaleza de sus riesgos en seguridad vial.

c) Proporcionar un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos en segu-
ridad vial.

d) Incluir el cumplimiento de los requisitos legales aplicables en seguridad vial como com-
promiso.

PESV
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e) Incluir el compromiso de mejora continua del PESV.

f) Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el (la) representante 
legal de la organización.

g) Ser revisada, como mínimo cada tres (3) años, socializada y accesible para todos los 
niveles de la organización.

Información sobre la articulación del PESV con el SG -SST e ISO 39001: La definición de una 
política, en este caso de seguridad vial guarda relación con el requisito de definición de 
una política en el SGSST en lo de su competencia; en el caso del requisito establecido en la 
ISO, guarda plena correspondencia al ser las dos políticas de seguridad Vial.

PESV
Paso 3. Política de Seguridad Víal
de la Organización (Aplica para todos
los niveles)
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La Política de Seguridad Vial exigida en PESV se puede articular con La Política del SG - SST 
y/o con los demás sistemas de gestión que tenga implementados la organización, siem-
pre y cuando se cumpla lo establecido en el presente documento.

Paso 4. Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel 
directivo (Aplica para todos los niveles)

El nivel directivo de la organización debe demostrar liderazgo, compromiso y correspon-
sabilidad mediante:

a) La definición de la política y los objetivos del PESV, que sean compatibles con la direc-
ción estratégica de la organización, buscando prevenir siniestros viales, reducir las muer-
tes y disminuir el riesgo de lesiones o daños derivados de los siniestros viales.

Promover en la organización la formación y aplicación de hábitos, comportamientos y 
conductas seguras en la vía.

c) El suministro de recursos financieros, técnicos y humanos requeridos para el diseño, im-
plementación, verificación y mejora del PESV.

La adquisición o contratación de vehículos, equipos, repuestos y servicios que cumplan 
especificaciones de seguridad, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.



El seguimiento para que los contratistas, afiliados, asociados, terceros y la comunidad de 
la organización cumplan los requisitos de seguridad vial que establezca la organización.

f) El cumplimiento de las acciones y estrategias definidas en el plan de trabajo anual del 
PESV.

g) La atención oportuna de la solicitud de información por parte de las entidades verifi-
cadoras, la participación en la reunión de apertura y reunión de cierre y la gestión de los 
hallazgos resultantes de las visitas de verificación que realicen el Ministerio de Trabajo, 
la Super intendencia de Transporte o los Organismos de Tránsito según corresponda de 
acuerdo con la función de verificación de la implementación del Plan Estratégico de Se-
guridad Vial de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 2050 de 2020 y las 
disposiciones que lo reglamenten.

La participación en una (1) reunión del comité de seguridad vial por lo menos una (1) vez al 
año para revisar los resultados de la planificación, implementación, seguimiento y mejora 
del PESV.

Información sobre la articulación del PESV con el SG-SST e ISO 39001: El liderazgo, compro-
miso y corresponsabilidad del nivel directivo en PESV se encuentra también establecido en 
los requisitos del SG-SST y la norma ISO 39001, así:

PESV
Paso 4. Liderazgo compromiso y
corresponsabilidad del nivel directo
(Aplica para todos los niveles)
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Paso 5. Diagnóstico (Aplica para todos los niveles)

Para realizar el diagnóstico y evaluación inicial de[ PESV, la organización debe conocer el 
escenario de partida por medio de la definición de la línea base o primera medición del 
estado actual de la seguridad vial, conforme se explica en el Paso 21, Registro y análisis 
estadístico de siniestros viales (Aplica para nivel Avanzado) para identificar los problemas 
de seguridad vial. El diagnóstico al menos debe contener:

a) Cantidad de sedes, servicios que presta la organización.

b) Lista de contratistas (ocasionales y permanentes), incluyendo flotas fidelizadas, flotas 
ocasionales, afiliados, personas vinculadas mediante tercerización, subcontratación, out-
sourcing o por intermediación laboral y personas naturales, que realizan desplazamientos 
laborales para dar cumplimiento al objeto de su contrato con la organización.



c) Lista de colaboradores de la organización, incluyendo 
fecha de nacimiento, género, cargo, escolaridad, esta-
do civil, vigencia de la licencia de conducción (si tiene), 
capacitaciones, evaluación de la competencia, sinies-
tros viales, cantidad, tipo y estado de pago de sus in-
fracciones de tránsito, medio de transporte que utiliza 
para el desplazamiento hacia el trabajo, y si tiene rol de 
conductor para desplazamientos laborales, tipo de ve-
hículo automotor o no automotor que conduce y fecha 
de vinculación a la organización.

d) Lista de vehículos automotores y no automotores: pro-
pios de la organización, afiliados, asociados, o que están 
puestos al servicio de la organización para realizar des-
plazamientos laborales, incluyendo placa del vehículo, 
número VIN, número de motor, kilometraje, fecha de fa-
bricación, especificaciones técnicas del vehículo, vigen-
cia SOAT, vigencia revisión técnico-mecánica, reporte 
de siniestros viales del vehículo, plan de mantenimiento 
preventivo, control de acciones de mantenimiento, tipo 
de vehículo y promedio a estimado de kilómetros que 
recorren al mes.

e) Lista de rutas frecuentes de los desplazamientos la-
borales, incluyendo el número de kilómetros, frecuencia 
del uso de la ruta (número de veces que se utiliza la ruta 
en la semana, al mes o al año).

f) Número de colaboradores capacitadas en el plan de 
emergencias viales de la organización, descripción y 
número de equipos, equipamiento o elementos de pri-
meras auxilio s dispuestos para la atención de siniestros 
viales, tipo y fecha de simulacros de atención de emer-
gencias viales realizados.

Teniendo en cuenta estos elementos, el diagnóstico 
debe estar documentado y se debe actualizar al menos 
una vez al año.

información sobre la articulación del PESV con el SG -SST 
e ISO 39001: El diagnóstico para el diseño del PESV, se en-
cuentra establecido tanto en los requisitos del SG —SST 
como en la norma ISO 39001, así:
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Paso 6. Caracterización, evaluación y control de riesgos (Aplica 
para todos los niveles)

La organización debe definir y aplicar uno (1) o varios procedimientos de evaluación y 
control de riesgos en seguridad vial, que tenga alcance sobre todos los procesos, funcio-
nes y actividades relacionadas con el tránsito para el cumplimiento de su misión; dicho 
procedimiento debe permitir identificar, analizar y valorar los riesgos en seguridad vial de 
la organización, donde se incluyan desplazamientos laborales, las vías que administra la 
organización, el entorno próximo de la organización (vecinos y las                 vías aledañas) y 
los trayectos en itinere, con alcance a la comunidad de la organización, con el fin de prio-
rizar e implementar los controles necesarios para prevenir las riesgos de seguridad vial.

Existen variedad de técnicas de gestión del riesgo que puede utilizar la organización, al-
gunas son cualitativas, semicuantitativas y cuantitativas, su implementación depende del 
conocimiento, de los recursos y de los datos (sociodemográficos, espaciales y tempora-
les) que aporte la organización, a continuación, en la ilustración 4.Proceso de Gestión del 
Riesgo en Seguridad Vial, se muestra et esquema de gestión del riesgo con algunos ejem-
plos para has etapas de identificación, análisis y valoración de riesgos;

Ilustracion 4. Proceso de Gestión del Riesgo en Seguridad Vial

Fuente. Elaboración propia a partir de la ISO 31000 (ICONTEC, 2018)

IDENTIFICAR ANALIZAR VALORAR TRATAR

- Accidentes
- Encuestas
- Lluvia de ideas

- Técnicas cuantitativas
o cualitativas

- Mapa de calor - Planes de acción

PROCESO DE EVALUACIÓN 
DE RIESGOS



El procedimiento de evaluación y control de riesgos en se-
guridad vial al menos debe contener:

1. ldentificaci6n del riesgo:

El propósito de la identificación del riesgo en seguridad vial 
es encontrar, reconocer y describir los riesgos de la segu-
ridad vial, teniendo en cuenta a todos los colaboradores 
de la organización (peatones/pasajeros y conductores de 
vehículos automotores y no automotores), con enfoque en 
los desplazamientos Laborales, La organización debe tener 
en cuenta que en seguridad vial el riesgo es dinámico, de-
bido al cambio del entorno y asociado a la velocidad de las 
desplazamientos, donde cada segundo cambian las con-
diciones de riesgo en la vía.

Algunas herramientas que se pueden utilizar para identifi-
car los riesgos son: el análisis de las causas de los siniestros 
viales, las encuestas para identificar la percepción de los 
colaboradores; la lluvia de ideas con expertos, entre otras.

La organización debe analizar sus actividades, productos 
y servicios, así como los riesgos e impactos que genera en 
materia de seguridad vial (por ejemplo, una concesión vial 
gestiona el riesgo vial de sus colaboradores y el riesgo vial 
de los usuarios de su infraestructura vial; un supermerca-
do gestiona el riesgo que genera el tráfico para acceder 
y salir de sus instalaciones; una empresa que transporta 
mercancías peligrosas gestiona el riesgo del tránsito de 
acuerdo con la naturaleza y la compatibilidad de la carga, 
un colegio gestión a los riesgos para el ingreso y salida de 
estudiantes).



La identificación del riesgo debe contemplar a todos los actores viales

 que realizan desplazamientos Laborales (por ejemplo, conductores, motociclistas, ciclis-
tas y peatones), los factores de la seguridad vial del sistema seguro (comportamiento         
seguro, vehículos seguros, velocidades seguras, entorno a infraestructura vial y viajes se-
guros) y las variables de riesgo necesarias para mejorar la seguridad vial de la organiza-
ción (por ejemplo, Comportamiento: exceso de horas de conducción, distracción, no uso 
del cinturón de seguridad, no uso del casco, etc.; Velocidad: exceso de velocidad, frenadas 
bruscas, aceleraciones bruscas, deficiente espacio de seguridad, etc.; Vehículos: incum-
plimiento al plan de mantenimiento, deficiencias en la inspección preoperacional, falta de 
idoneidad del personal de mantenimiento, etc.;

Viajes: errores en la planificación de los viajes, falta de controles operacionales, pobre
análisis dinámico de riesgos, etc.).

2. Análisis del riesgo:

El propósito del análisis del riesgo en seguridad vial es comprender la naturaleza del riesgo 
y sus características, por ello, al menos debe considerar factores de exposición y probabi-
lidad.

Algunas herramientas que se pueden utilizar para analizar los riesgos son: el análisis paja-
rita para riesgos críticos (cualitativa), la Matriz de probabilidad/consecuencia (cuantitati-
va), el análisis de los modos de fallo y de los efectos (semicuantitativa) o las estadísticas 
y redes Bayesianas (cuantitativa).

3. Valoración del riesgo:

El propósito de la valoración del riesgo en seguridad vial es obtener información suficiente 
o necesaria para facilitar la toma de decisiones, en la valoración se comparan los resulta-
dos del análisis con los criterios del riesgo.

La herramienta que se puede utilizar para valorar los riesgos es el mapa de calor que se 
basa en términos de probabilidad y exposición. La construcción del mapa de calor se ini-
cia definiendo el nivel de exposición (por ejemplo: frecuente, ocasional o esporádica) con 
respecto at tiempo de la exposición al riesgo vial como se muestra en el siguiente ejemplo:



Tabla 3 Ejemplos del Nivel de Exposición

Fuente. Elaboración propia a partir de la ISO 31000

Nivel de Exposición

Frecuente La exposición riesgo vial se presenta más de 6
horas al día3

Ocasional

Esporádica

2

1

La exposición riesgo vial se presenta entre 3 y 6
horas al día

La exposición riesgo vial se presenta menos de 3
horas al día

Valor Descripción

Luego se define el nivel de probabilidad con respecto a los controles que se tienen imple-
mentados para reducir el riesgo vial como se muestra en el siguiente ejemplo:

Tabla 4 Ejemplos del Nivel de Probabilidad

Fuente. Elaboración propia a partir de la ISO 31000

Nivel de Exposición

Muy probable No se tienen establecidos controles eficaces3

Poco probable

No es probable

2

1

Se tienen controles, pero su eficacia es baja

Se tienen controles eficaces

Valor Descripción

Nota: en el ejemplo no se muestra el nivel de consecuencia debido a que, en seguridad vial 
siempre va a ser crítico y afectaría la gestión que se puede realizar sabre cada variable.

Finalmente se elabora el mapa de calor teniendo en cuenta el nivel de exposición y el ni-
vel de probabilidad para identificar los riesgos críticos, como se muestra en el siguiente 
ejemplo:



Nivel de riesgo

Nivel de probabilidad

Nivel de Riesgo

Nivel de Riesgo Valor de NR

I: Crítico 6-9

II: Moderado 3-4

III: Bajo 1-2

Nivel de 
Exposición

Frecuente 3 3 6 9

2

1

Ocasional 2 4 6

Esporádica

No es probable Poco probable Muy probable

1 2 3

1 2 3

Tabla 5 Ejemplo del mapa de calor para la valoración del nivel de riesgo

Fuente. Elaboración propia a partir de la ISO 31000

4. Tratamiento de los riesgos

El propósito del tratamiento del riesgo en seguridad vial es seleccionar e implementar 
controles y acciones para abordarlo.

Las acciones que puede tomar la organización frente al riesgo son: Evitarlo, aceptarlo, eli-
minar la fuente que lo ocasiona, modificar los factores de exposición y probabilidad.

La evaluación y control de los riesgos se debe actualizar como mínimo una (1) vez al año 
y/o cada vez que ocurra un siniestro vial en el cual resulte involucrado un vehículo de la or-
ganización o puesto al servicio de ella y a consecuencia del mismo se causen fatalidades 
o lesiones; o cuando se presente un siniestro vial de un miembro de la comunidad de la 
organización al interior o en su entorno, o cuando se presenten cambios en las actividades 
misionales relacionadas con el transporte.



Información sobre la articulación del PESV con el SG -SST e ISO 39001: La caracterización, 
evaluación y control de riesgos del PESV, se encuentran establecidos en los requisitos del 
SG -SST y en la norma ISO 39001, así:

La caracterización, evaluación y control de riesgos del PESV se puede articular con la iden-
tificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos del SG — SST, siempre y cuando 
se tengan en cuenta las diferencias en el alcance frente al riesgo de seguridad vial, prin-
cipalmente en la identificación de riesgos (en lo laboral es un riesgo diferente al riesgo 
dinámico en la seguridad vial) y se cumpla con lo establecido en el presente documento.
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Paso 6. Caracterización, evaluación y
control de riesgos (Aplica para todos
los niveles)
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Paso 7. Objetivos y metas del PESV (Aplica 
para todos los niveles)

En este paso se deben definir los objetivos y metas del PESV 
de conformidad con la política de Seguridad Vial de la or-
ganización, los cuales deben estar enfocados a la preven-
ción, ser claros, medibles y cuantificables. Los objetivos 
deben ser coherentes con la política definida en el Paso 3. 
Política de Seguridad Vial de la Organización (Aplica para 
todos los niveles) y con el plan de trabajo anual del PESV 
definido en et Paso 9. Plan anual de trabajo (Aplica para 
todos los niveles), compatibles con la normatividad vigen-
te, comunicados a todos los colaboradores de la organiza-
ción, documentados, actualizados, revisados y evaluadas 
mínimo una (1) vez al año.

Los objetivos y metas también deben ser coherentes con 
los riesgos definidos en el Paso 6. Caracterización, evalua-
ción y control de riesgos (Aplica para todos los niveles) y 
con los factores de desempeño de la seguridad vial defini-
dos en el Paso 8. Programas de gestión de riesgos críticos 
y factores de desempeño (Aplica para todos los niveles).

Información sobre la articulación del PESV con el SG -SST 
e ISO 39001: La definición de objetivos y metas del PESV, se 
encuentra también establecida en los requisitos para el 
SG- SST y en la norma ISO 39001, así:

PESV
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Teniendo en cuenta que la definición de Los objetivos y metas 
del PESV debe orientarse a la reducción de siniestros viales, se 
puede articular con los objetivos y metas definidos en el SGSST, 
así mismo se puede realizar el seguimiento bajo un mismo ta-
blero de control.

Paso 8. Programas de gestión de riesgos críticos 
y factores de desempeño (Aplica para todos los 

niveles)

Los programas de gestión de riesgos críticos establecen los li-
neamientos y factores de desempeño para tratar (eliminar sus-
tituir o reducir o controlar) y manejar los riesgos identificados. 
EL factor de desempeño, según la ISO 39001 es definido como el 
factor medible, elemento o criterio que contribuye a la seguri-
dad vial en el que una organización puede ejercer influencia, y 
que le permite determinar los impactos en la seguridad vial.

Tanto los programas de gestión de riesgos críticos como los 
factores de desempeño, permiten tomar decisiones adecua-
das, fijar tas directrices en seguridad vial y establecer las guías 
de acción necesarias para todos los colaboradores de la orga-
nización.

Para definir los programas de gestión de riesgos y factores de 
desempeño del PESV, la organización primero deberá seleccio-
nar los riesgos con valoración crítica para asociar los progra-
mas y posteriormente diseñar programas de intervención para 
colaboradores de la organización.

Los programas deben estar documentados y contener como 
mínimo: nombre del programa, lineamiento y/o límites y/o al-
cance, fecha de inicio, duración, línea base, Objetivo(s) y me-
ta(s), indicador(es) y forma de medición, uno o varios factores 
de desempeño relacionados, actividades, responsable(s), pre-
supuesto, cronograma y mecanismos para realizar seguimien-
to al programa.



La organización debe diseñar e implementar, como míni-
mo los siguientes programas:

1. Programa de Gestión de la Velocidad Segura: Procedi-
miento para controlar la velocidad de los vehículos auto-
motores el cual debe estar alineado con et enfoque del 
sistema seguro y debe contener: mecanismo o equipo de 
medición 

que se va a utilizar, frecuencia de mantenimiento y cali-
bración del equipo, responsables del programa; frecuen-
cia de evaluación de los resultados; procedimiento en 
caso de excesos de velocidad y casos reiterativos; meca-
nismos de comunicación y campañas de prevención vial 
en torno a la gestión de la velocidad.

Los factores de desempeño de la gestión de la velocidad 
segura, entre otros, pueden ser: promover el cumplimien-
to de los límites de velocidad, sustituir incentivos de pago 
que generan presión de velocidad en el recorrido, imple-
mentación de tecnología para control de velocidad como 
el tacógrafo, GPS o Computador a bordo, entre otros.

1. Programa de Prevención de la Fatiga: Procedimiento 
para controlar la jornada de trabajo, horas de conduc-
ción y descanso de los conductores, debe contener: me-
canismo o equipo de medición que se va a utilizar, revi-
sión y cumplimiento de las políticas laborales en cuanto 
a los tiempos de conducción y jornada de trabajo; plani-
ficación de los viajes para evitar excesos en las jornadas 
de trabajo; responsable(s) del programa: frecuencia de 
evaluación de los resultad os; procedimiento en caso de 
encontrar excesos en las jornadas de trabajo U horas de 
conducción y casos reiterativos por parte de planificador 
es de ruta y conductores.

Los factores de desempeño de la prevención de la                              
fatiga, entre otros pueden ser: promover el cumplí miento 
de la jornada laboral del personal que conduce un ve-
hículo la para los desplazamientos laborales; sustituir in-
centivos de pago asociados al exceso de kilómetros re-
corridos diariamente; controlar la jornada de descanso 
entre turnos, controlar los sitios y horarios de descanso 
durante la jornada laboral.



3. Programa de Prevención de la Distracción: Procedimien-
to para controlar y monitorear la distracción en la conduc-
ción, el programa debe contener: mecanismo o equipo de 
control que se va a utilizar; responsables del programa y 
de monitorear la distracción de los conductores durante la 
conducción: identificación de las principales distracciones 
de los conductores; frecuencia de evaluación de los resul-
tados del programa; procedimiento en caso de evidenciar 
distracción durante la conducción; mecanismos de comu-
nicación y campañas de prevención de la distracción du-
rante La conducción.

Los factores de desempeño de la prevención de la                                 
distracción, entre otros pueden ser: control del uso de te-
léfonos móviles, control del uso de elementos distractores 
dentro del vehículo.

4. Programa de Cero Tolerancia a la conducción bajo los 
efectos del Alcohol y Sustancias Psicoactivas: Procedi-
miento para evitar que se conduzca bajo los efectos del 
consumo de alcohol y sustancias psicoactivas, el progra-
ma debe contener: estrategias para identificar posibles                     
casos de conducción bajo el efecto de alcohol y psicoac-
tivas; acciones y correctivos; responsables del programa; 
frecuencia de evaluación de los resultados; procedimiento 
en caso de presentarse conducción bajo el influjo de alco-
hol o sustancias psicoactivas y casos reiterativos; meca-
nismos de comunicación y campañas de prevención vial 
en torno a la cero tolerancia a la conducción bajo los efec-
tos del consumo de alcohol y sustancias psicoactivas.

Los factores de desempeño de Cero Tolerancia a la con-
ducción bajo los efectos del Alcohol y Sustancias Psicoac-
tivas, entre otros pueden ser: pruebas aleatorias de alcohol 
a los conductores de vehículos automotores y no automo-
tores que realicen actividades al servicio de la organización, 
o en las instalaciones de la organización, o en zonas aleda-
ñas que estén bajo el control de la organización, prueba de 
control anual en sangre para alcohol y en orina para sus-
tancias psicoactivas para conductores que realizan reco-
rridos al servicio de la organización.



5. Programa para la protección de vulnerables: Pro-
cedimiento con las directrices de seguridad vial para 
promover la protección de los actores viales vulnera-
bles (peatones, pasajeros, ciclistas y motociclistas) de 
la organización en sus desplazamientos laborales y la 
generación de hábitos, conductas y comportamien-
tos seguros en las vías en todos las colaboradores de 
la organización, el programa debe contener: definición 
de las directrices; responsable(s) del programa; segui-
miento a la implementación del programa; frecuencia 
para evaluar los resultados; procedimiento en caso de 
identificar incumplimiento de las directrices y casos re-
iterativas; mecanismos de comunicación y campañas 
de prevención vial en torno a la protección de actores 
vulnerables.

Los factores de desempeño para la protección de ac-
tores viales vulnerables, entre otros pueden ser: control 
del uso de casco de seguridad y de elementos de pro-
tección personal por motociclistas y ciclistas, control de 
las desplazamientos laborales de los actores viales vul-
nerables para reducir su exposición al riesgo.

6. Otros programas relacionados con los riesgos de la 
organización, el cumplimiento de normas de tránsito y 
[a política nacional de seguridad vial, así como la arti-
culación con los programas del SG -SST como los relati-
vos a medicina del trabajo, prevención y promoción de 
la salud en trabajo, condiciones de salud, entre otros.

Los programas y factores de desempeño del PESV de-
ben ser actualizados como mínimo una (1) vez al año 
para lograr una mejora sistemática en la seguridad vial, 
así mismo deben ser divulgados a todos los colabora-
dores de la organización y se les debe realizar análisis 
y evaluación de resultados de manera trimestral en el 
CSV.
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Con respecto a los factores de desempeño de la seguridad vial, es un elemento exclusivo 
del PESV, teniendo en cuenta la variabilidad de los riesgos.
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